
 

Valparaíso, 10 de mayo de 2022. 

OFICIO Nº 015-2022 

 

 
 

 

La COMISIÓN DE EMERGENCIA, DESASTRES Y 

BOMBEROS acordó oficiar a Ud. con el propósito de reiterar el oficio N° 004-2022, de 

fecha 22 de marzo de 2022, sobre la falta de devolución de los gastos incurridos 

durante el año 2021 por parte del Cuerpo de Bomberos de Castro, monto que 

ascendería a $20.271.782, en el marco del combate de los incendios alerta roja 

Panamericana, Población Camilo Henríquez e incendios forestales. 

 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud. en 

cumplimiento del mencionado acuerdo, por especial instrucción del Presidente de la 

Comisión, H. Diputado señor Ricardo Cifuentes Lillo. 

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 
 
 
 

 
JUAN CARLOS HERRERA INFANTE 
Abogado Secretario (a) de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR, SEÑOR MANUEL MONSALVE 

BENAVIDES 
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